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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el memorial 

allegado por la parte actora, en el que peticiona el embargo de sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares. Sírvase proveer. 

13 de abril de 2021 

  

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 436 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2015-00576-00 

Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de  abril  de dos mil veintiuno (2021) 

Allegado al proceso el anterior memorial proveniente del Apoderado judicial de la 

parte actora, solicitando el embargo de las sumas de dinero depositadas en 

establecimiento bancarios y similares de propiedad de la demandada, se 

despachará la misma de forma favorable de conformidad con lo dispuesto en el 

nral. 10 del artículo 593 del CGP. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo de sumas de dineros depositadas en 

establecimientos bancarios y similares que posean la Sra. MARÍA DEL PILAR 

MATERÓN DOMINGUEZ identificada con la cedula 29.677.041, en las siguientes 

entidades, BANCO PICHINCHA Y BANCO FALABELLA. Límite de la medida $ 

23.575.410.oo. Por Secretaría, líbrese oficio respectivo que corresponderá 

tramitar a la parte interesada de conformidad al artículo 125 del CGP. 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE  esta  decisión a la entidad financiera antes 

indicada, haciéndole saber que los descuentos que por este concepto se 

efectúen a la parte Demandada deberá consignarlos  en  la cuenta de depósitos 

judiciales No. 765202041003 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de este 

Juzgado, previniéndole que de no hacerlo incurrirá en multa tal y como lo dispone 

la ley.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

R. 
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JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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